
ItEPÜBUCÁ BEL FCUADQR 

E L PLENO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 168, numera l 3 de la Constitución establece la u n i d a d 
jur i sd icc iona l , por la que n i n g u n a autor idad ajena a la Función Jud ic ia l 
puede desempeñar funciones de administración de jus t i c i a ; 

Que, es indispensable garantizar, en el juzgamiento de personas que 
pertenecen a l servicio mi l i t a r y pol ic ial , los pr incip ios de igualdad, 
independencia, imparc ia l idad y juez n a t u r a l consagrados en los 
artículos 11 (2) y 76 (7) (k) de la Constitución; 

Que, el artículo 160 de la Constitución establece que las personas mil i tares o 
policías por la comisión de delitos comunes serán juzgados por los 
órganos de la Función Jud i c i a l , y , en el caso de los delitos propios de su 
función, por juezas y jueces especializados pertenecientes a la m i sma 
Función Jud i c i a l ; 

Que, la legislación penal m i l i t a r y pol ic ial vigente, tanto sustant iva como 
adjetiva, no responde a los pr inc ip ios constitucionales, n i a la 
materialización de los ins t rumentos internacionales de derechos 
humanos ; 

Que, el Ecuador ha suscr i to los Convenios de Ginebra de 1949, los Protocolos 
Adicionales de 1967 y otros convenios que desarrol lan el Derecho 
Internac ional Human i ta r i o , que obl igan a l Ecuador a adecuar su 
sistema jurídico penal; 

Que, es ineludible en consecuencia, desarrol lar u n a normat i va penal, mi l i t a r 
y pol ic ial acorde a l mandato concreto del numera l 10 de la Disposición 
Trans i tor ia Primera de la Constitución de la República; y, 

En uso de sus atr ibuciones y facultades constitucionales y legales, E X P I D E la 
siguiente: 

L E Y R E F O R M A T O R I A A L CÓDIGO PENAL PARA LA TIPIFICACIÓN D E LOS 
D E L I T O S COMETIDOS EN E L S E R V I C I O MIL ITAR Y POL IC IAL 

Art. 1.- Añádase a continuación del artículo 29 del Código Penal el siguiente 
artículo innumerado : 

Art - Atenuantes en delitos de función de servidoras o servidores 
mil itares o policiales.- Para la imposición de las penas por los delitos 
defunción de servidoras o servidores mi l i tares o policiales, se aplicarán las 
atenuantes contempladas en este código para los delitos comunes, cuando 
estas c i rcunstancias concur ran en el hecho. 
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Art. 2 . - Añádanse a continuación del artículo 30 del Código Penal los 
siguientes artículos innumerados : 

Art. Son agravantes de los delitos de función de servidoras y servidores 
policiales, además de las c ircunstancias señaladas en el artículo 30, las 
siguientes: 

1. Si el delito se comete con el uso de armas, o en grave conmoción 
interna ; o, 

2. Si el accionar produjere el fracaso de u n a operación pol icial . 

Art. Son agravantes de los delitos de función de servidoras o servidores 
mi l i tares, además de las c ircunstancias señaladas en el artículo 30, 
cualquiera de las siguientes: 

1. Si el delito se comete con el uso de armas o en conflicto armado; o, 
2. Si el accionar produjere el fracaso de u n a operación mi l i ta r . 

Art.3. - Añádase en el Libro I del Código Penal, a continuación del Título IV "De 
las Penas", el siguiente Título con el siguiente art iculado: 

Título V 
Normas Comunes para la aplicación de las penas en los delitos de función 
cometidos por servidoras o servidores mil itares y policiales. 

Art. ... (114.3).- Servidora o servidor mil itar y policial. - Se considera 
servidora o servidor mi l i t a r al personal permanente en servicio activo que 
consta en los escalafones de las Fuerzas Armadas, a los reservistas 
incorporados a l servicio activo; y los c iudadanos que cumplen el servicio 
m i l i t a r vo luntar io . 

Se considera servidora o servidor pol ic ial a quien haya adquir ido la profesión 
pol ic ial y se encuentre en servicio activo. 

E n ningún caso las c iudadanas o c iudadanos civiles podrán ser juzgados bajo 
estas normas. 

Art. ... (114.4).- Delitos de función mil itar o policial. - Delitos de función 
mi l i t a r o pol ic ial son las acciones u omisiones tipificadas en el presente 
Código, cometidas por u n a o u n servidor mi l i t a r o pol ic ial en servicio activo, 
que se encuentre en relación directa, concreta, próxima y específica con su 
función y posición jurídica de acuerdo a la misión establecida en la 
Constitución y demás leyes aplicables, que afecten a las personas, a los bienes 
o a las operaciones de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional. Los 
delitos de función pueden cometerse en tiempo de paz o durante conflicto 
armado internac iona l o no internac ional . 

Las servidoras o servidores mi l i tares o policiales serán juzgados y sancionados 
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con estricta observancia a los derechos y garantías const i tucionales. 

Art. ... (114.5).- Operaciones conjuntas de las y los servidores mil itares 
y policiales.- Cuando por motivos de conflicto no internac ional o 
internac ional , estados de excepción o cualquier o t ra situación excepcional 
debidamente establecida en la ley, operasen conjuntamente los servicios 
mi l i tares y policiales y se cometiere algún delito de función, se aplicará la pena 
que corresponda a la función o servicio encargado de responder 
ord inar iamente en la situación. 

Art. ... (114.6).- Responsabil idad subsidiaria del Estado. - Para efectos de 
la responsabi l idad subs id iar ia y c iv i l del Estado en los delitos de función 
cometidos por servidoras o servidores mi l i tares o policiales, se aplicarán las 
disposiciones generales previstas en la Constitución y la ley. 

Art. ... (114.7).- Obediencia debida.- Los mandos de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional serán responsables por las órdenes que impar tan . La 
obediencia a las órdenes superiores no eximirá de responsabi l idad a quienes 
las ejecuten. Ningún subordinado o subord inada podrá e ludir su 
responsabi l idad penal con la obediencia prestada a su superior en l a 
perpetración de u n delito. 

Es imputab le a todo superior la responsabi l idad por las órdenes que impar ta 
y las consecuencias de la omisión en el cumpl imiento de sus deberes. 

Art. ... (114.8).- Imprescriptibi l idad.- Las acciones y penas previstas para 
los delitos de genocidio, lesa human idad , crímenes de guerra, desaparición 
forzada, ejecución extrajudic ia l , t o r tu ra , o crímenes de agresión a u n Estado 
son imprescr ipt ibles. 

Art. 4.- Añádase en el Libro I I del Código Penal, a continuación del Título X 
"De los delitos contra la Propiedad", el siguiente Título con el siguiente 
art iculado: 

Título X I 

Delitos de función de servidoras y servidores policiales y mil itares 

Capítulo I 
De los delitos comunes de función 

Art. ... (602.3).- Insubordinación.- Será sancionado con prisión de tres 
meses a u n año, la servidora o servidor mi l i t a r o pol ic ial que: 

1. Rechazare, impidiere, o se resistiere violentamente a l cumpl imiento de 
orden legítima del servicio; 

2. Hiciere peticiones de forma vio lenta a u n superior; 
3. Amenazare, ofendiere o ul tra jare a u n superior; 
4. Hir iere o lesionare a u n superior, en actos de servicio; o, 
5. Sacare t ropa armada de u n a un idad , reparto o instalación, s in orden 
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superior legítima. 

Si la infracción se cometiere con armas, se hiciere pub l i c idad de la misma, se 
cometiere en combate, estado de excepción u operativo pol ic ial 
respectivamente, la pena será de tres a seis años de reclusión menor 
ord inar ia . 

Art. ... (602.4).- Sedición.- Serán sancionados con prisión de u n o a tres 
años, las servidoras o servidores mi l i tares o policiales que, mediante concierto 
expreso o tácito, en número de cuatro o más, realizaren cualquiera de los 
siguientes actos: 

1. Desobedecieren órdenes legítimas recibidas; 
2. Incumpl i e ren los deberes del servicio; 
3. Amenazaren, ofendieren o u l t ra jaren a u n superior; 
4. Pretendieren impedir la posesión de cargo de u n superior o lo 

dest i tuyeren de su función; o, 
5. Actuaren violentamente para realizar reclamaciones o peticiones a l 

superior. 

Si las servidoras o servidores mi l i tares o policiales, realizaren alguno o varios 
de estos actos en t iempo de conflicto armado, estado de excepción u operativo 
pol ic ial respectivamente, serán sancionados con tres a seis años de reclusión 
menor ord inar ia . 

Si los hechos tuv ieren lugar en situación de peligro para la seguridad de la 
u n i d a d o del servicio frente a los sediciosos, acudiendo a las armas o 
agrediendo a u n superior, serán sancionados con la pena de tres a seis años 
de reclusión menor ord inar ia . 

Art. ... (602.5).- Conspiración, proposición y apología de la sedición.-
Serán sancionados con prisión de tres meses a u n año, las servidoras o 
servidores mi l i tares o policiales que realicen conspiración o proposición para 
cometer el delito de sedición y quienes inc i taren a miembros de las Fuerzas 
Armadas o Policía Nacional a cometer este delito o hic ieren apología de él o de 
quienes lo cometen. 

Art. ... (602.6).- No evitar o no denunciar sedición.- Será sancionado con 
prisión de tres meses a u n año, la servidora o servidor mi l i t a r o pol ic ial que no 
adoptare las medidas necesarias o no empleare los medios racionales a su 
alcance para evitar la sedición en las unidades o servicios a su mando o que, 
teniendo conocimiento de que se tratare de cometer este delito, no lo 
denunciare a sus superiores. 

Art. ... (602.7).- Fa l sa alarma.- Será sancionado con prisión de tres meses 
a u n año, la servidora o servidor mi l i t a r o pol ic ial que, s in justificación alguna, 
y con intención de causar daño, produzca o d i funda falsa a larma para la 
preparación al conflicto. 
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Art. ... (602.8).- Abuso de facultades.- Será sancionado con prisión de tres 
meses a u n año, la servidora o servidor mi l i t a r o pol ic ial que, en ejercicio de su 
autor idad o mando: 

1. Impusiere contra sus inferiores castigos no establecidos en la ley, o se 
excediere en su aplicación; 

2. Asumiere, retuviere o prolongare ilegal o indebidamente u n mando, 
servicio, cargo o función mi l i t a r o pol ic ial ; 

3. Hiciere requisiciones o impusiere contr ibuciones ilegales; 
4. Ordenare a sus subalternos el desempeño de funciones inferiores a su 

grado o empleo; o ajenas a l interés del servicio; o instare a cometer u n 
delito que ponga en peligro la seguridad de la Policía Nacional o de las 
Fuerzas Armadas; 

5. Obtuviere beneficios para sí o terceros, abusando de la jerarquía, grado, 
función, nivel o prerrogativas, siempre que este hecho no const i tuya 
otro delito; 

6. Permitiere a personas ajenas o desvinculadas a la institución ejercer 
funciones que les corresponden exclusivamente a los miembros del 
servicio m i l i t a r o pol ic ial ; 

7. Amenazare, ofendiere o ul tra jare a u n inferior; o, 
8. Impidiere arb i t rar iamente el ejercicio de sus derechos a u n inferior. 

Art. ... (602.9).- Desacato mil i tar o policial . - Será sancionado con prisión 
de tres meses a u n año, la servidora o servidor m i l i t a r o pol ic ial que se negare 
a obedecer o no cumpliere las órdenes o resoluciones legítimas que dicten las 
autoridades civiles o judic ia les , siempre que a l hecho no le corresponda u n a 
pena superior con arreglo a las disposiciones de este Código. 

Este delito también se configura cuando la servidora o el servidor mi l i t a r o 
pol ic ial desobedezca o se resista a cump l i r órdenes o resoluciones legítimas de 
la Policial Jud ic ia l , en su función de agentes de autor idad y auxi l iares de la 
Fiscalía General del Estado. E l desacato o la resistencia que opusiere la 
servidora o el servidor m i l i t a r o pol ic ial fundamentada en el rango o nivel 
jerárquico que ostente, será considerada como agravante. 

Art. ... (602.10).- Destrucción o inutilización de bienes.- Será sancionado 
con prisión de uno a tres años la servidora o servidor m i l i t a r o pol ic ial que 
destruya o inut i l i ce bienes destinados a la seguridad pública o la defensa 
nacional . 

La pena será de tres meses a u n año, cuando por cu lpa pierda, destruya o 
inut i l i ce los bienes señalados en este artículo. 

Art. ... (602.11).- Violación de correspondencia. - Será sancionado con 
prisión de tres meses a u n año, la servidora o servidor mi l i t a r o pol ic ial que, 
s in la debida autorización legal, intercepte, examine, retenga, grabe o d i funda 
correspondencia o comunicaciones privadas o reservadas de cualquier t ipo y 
por cualquier medio. 

Página 5 de 18 


